[image: Resultado de imagen para logo provincia de entre rios]



HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                      ENTRE RIOS


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:


Artículo 1º - SE DECLARE DE INTERÉS DE ESTA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES EL PROYECTO  TITULADO “LA ESTIMULACIÓN COGNITIVA Y EMOCIONAL EN ÉPOCA DE PANDEMIA POR EL COVID-19, EN LOS ADULTOS MAYORES QUE VIVEN EN LOS GERIÁTRICOS MUNICIPALES DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, -NUESTRA SEÑORA DEL HUERTO- Y EN GERIÁTRICOS MUNICIPALES (O NO) DEL DEPARTAMENTO URUGUAY: LA VINCULACIÓN CON SUS FAMILIAS Y/O AMIGOS A TRAVÉS DEL USO DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS Y SU IMPACTO POSITIVO EN LA SALUD FÍSICA Y MENTAL, CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN NACIONAL
Artículo 2º - COMUNÍQUESE      








FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 

La Universidad de Concepción del Uruguay, a través de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Investigación, convoca a los docentes a participar de la presentación de proyectos de trabajo sobre la Pandemia. 
En ese contexto, se presenta el proyecto titulado: “La estimulación cognitiva y emocional en época de Pandemia por el COVID19, en los adultos mayores que viven en el geriátrico municipal de Concepción del Uruguay, “Nuestra Señora del Huerto” y en geriátricos del departamento Uruguay: la vinculación con sus familias y/o amigos a través del uso de los dispositivos tecnológicos y su impacto positivo en la salud física y mental”. 
El problema generado es la falta de vinculación y aislamiento social de los adultos mayores que viven en geriátricos municipales de Concepción del Uruguay y Departamento Uruguay y el distanciamiento que se produce con sus familias y/o amigos debido al aislamiento social obligatorio y preventivo determinado por la cuarentena por la Pandemia del COVID 19. 
Los objetivos generales y específicos planteados son los siguientes: 
-Generar acciones para que los adultos mayores que viven en geriátricos municipales y en estado de cuarentena debido a la Pandemia del COVID 19, alejados de sus familiares y/o amigos, se mantengan activos y saludables cognitivamente y emocionalmente a través del uso y comunicación con dispositivos tecnológicos simples que les permita comunicarse con familiares y amigos.
 -Contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la/las administración/es Municipal/es, realizando intervenciones integrales de manera prioritaria a la población más vulnerable de geriátricos de los municipios del Departamento Uruguay y que permita avanzar en el mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos que allí viven. 
- Contribuir al mejoramiento de la condición de vida y participación comunitaria de población de adultos mayores , objeto de nuestra asistencia, a través de la definición y ejecución de políticas, programas y proyectos que respondan a la demanda de este sector de la sociedad, bajo los parámetros de una cultura de convivencia solidaria. 
-Invitar a las familias y/o amigos a colaborar en la concreción de dichas actividades programadas en beneficio de la salud física y mental del adulto mayor en épocas de Pandemia de COVID 19. 
Los dispositivos tecnológicos a utilizar en las actividades de comunicación virtual son: celular y/o Tablet, computadora. 
La utilización del dispositivo tecnológico se hará en horarios a determinar para realizar actividades recreativas tecnológicas virtuales, tales como: lectura, lectocomprensión, interpretación de videos recreativos simples, narraciones, relatos, cuentos, lectura de noticias, siempre que la salud del adulto mayor lo permita. 
Dentro de los resultados esperados durante la concreción del proyecto, serán los siguientes: mayor participación e integración social, mayor sensación de bienestar general, estimulación de la actividad mental, estimulación en el aspecto cognitivo, emocional y fortalecimiento de la autoestima, entre otros, procesos a evaluar mediante entrevistas y encuestas a los adultos mayores, familias y/o amigos, al finalizar la aplicación del proyecto al término de un año. 
El presente trabajo tuvo el aval académico del Rector de UCU, Dr. Héctor Sauret y del Ing. Gerard, Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos, para ser elevado el día 4 de mayo del corriente al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la República Argentina. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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